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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 

	
fuera de Córdoba 	Pesetas

Un mes . . 	 5
	

LIn mes . . 	 6

Trimestre . 1'5O Trimestre . 15

Seis meses. 21
	

Seis meses. 25
Un año. . 40 	 , Un ano. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1`25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

NUM. ,55 JUEVES 5 DE MARZO DE 1942
FRANQUEO

CONCERTADO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

3

; mak
querat

Person

o del r
de la p
rin en
)rliparQ

encalo
p iles 4
o nützt

Sobre
".11doJe

el cont

SECRETARIA

Negociado de Fomento
Núm. 701

ANUNCIO

	

 I
	

lentísima Diputación, en veinticinco
La Comisión Gestora de esta Exce-

del corriente mes, acordó anunciar
una segunda subasta para contratar la
ejecución de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme-
tros 1 al 1'700 de la carretera provin-
cial DE DOÑA MEN CIA A SU ES-
TACION, cuyo presupuesto de con-
trata asciende a la cantidad de DIEZ
Y SIETE MIL QUINIENTAS TREIN-
TA Y SIETE PESETAS CON CIN-
CUENTA CENTIMOS (17.537'50 pe-
setas) por lo que se anuncia la convo-
catoria para la misma, de conformi-
dad con el Reglamento para contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las entidades municipales de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro
de aplicación a las Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción, a las doce horas del día diez y
ocho del próximo mes de Abril, bajo
ini Presidencia o la del señor Diputa-
do Gestor que haga mis veces o en
quien delegue y con asistencia de otro
señor Diputado Gestor, nombrado al
efecto por la Corporación y del Nota-
rio que designe la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla en
esta capital.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex-

de Fi celentísima D i putación, durante los
—EIS días y horas hábiles, hasta la víspera

del día en que deba terminar la pre-
sentación de pliegos para la subasta.

Las proposiciones se harán en plie-gos cerrados que habrán de presen-
tarse en la Secretaría, durante losdía s y horas hábiles, en las horas de
las diez a las trece, desde el siguiente
día al en que ap arezca esta convoca-t
oria hasta el día diecisiete del citado,mes de Abril; extendiéndose en papelde cuatro pesetas cincuenta céntimoscon a

rreglo al modelo adjunto yrein-del

	

ánta

	 teg
rados con un timbre p rovincial deseis Pesetas; habiéndose de acompa-

	

ión, 	 fiar f
uera del pliego la cédula perso -nal del lic itador y el documento que

acredite haber constituido en la De-

	

i)» 	 Positaría de Fondos p rovinciales o en

la Caja General de Depósitos, el de
OCHOCIENTAS SETENTA Y SEIS
PESETAS CON OCHENTA Y SIE-
TE CENTIMOS (876'87 pesetas) im-
porte del CINCO POR CIENTO del
presupuesto que sirve de tipo para la
subasta, como fianza provisional, la
que elevará el adjudicatario de las
obras hasta la cantidad de MIL SE-
TECIENTAS CINCUENTA Y TRES
PESETAS CON SETENTA ' Y CIN-
CO CENTIMOS (I.753`75 pesetas),
importe del DIEZ POR CIENTO co-
mo hilaza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente al en que haga quince,
después de adjudicada definitivamen-
te la subasta; y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al contratista
por medio de certificaciones expedi-
das por la Sección de Vías y Obras
provinciales y aprobadas por la Co-
misión Gestora con cargo al capítulo
de Resultas procedentes del ejercicio
de mil novecientos treinta y nueve.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagan por sí,

se efectuará por el Letrado de esta
Corporación don Joaquín de Velasco
y Natera o por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del R. D.
Ley de seis de Marzo de mil nove-
cientos veinte y nueve, los licitadores
tendrán la obligación de declarar en
sus proposiciones las remunerado-
nes mínimas que percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría que hayan de
ser empleados en las mencionadas
obras, o consignarán que se atendrán
respecto a tal extremo, a las disposi-
ciones de los Organismos que regu-
lan dichos salarios; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que, si se señalan dichas remune-
raciones mínimas, estas sean infe-
riores a los tipos consignados por los
organismos competentes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales, impuestos por
la Corporación, en la cuantía consig-
nada en las correspondientes Orde-
nanzas.

Córdoba veinte y ocho de Febrero
de mil novecientos cuarenta y dos.—

EI Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

	Don N 	 N 	

	

vecino de 	
con Cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-

sima Diputación provincial para la
contratación en pública subasta de la
reparación, de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 1'700 de la carre-.
tera provincial DE DOÑA MENCIA
A SU ESTACION, así como del pre-
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la referida subas-
ta y en la construcción de las obras
dichas, se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de (en letra) 	
	 pesetas

	 céntimos,
acompañando el documentó çue acre-
dita haber constituido el depósito de
OCHOCIENTAS SETENTA Y SEIS
PESETAS CON OCHENTA SIETE
CENTIMOS, importe del CINCO
POR CIENTO del presupuesto que
sirve de tipo para la subasta y con el
compromiso de abonar a los obreros
empleados en dichas obras Jas remu-
neraciones mínimas fijadas por los
Organismos competentes, de acuerdo
con lo que se dispone en el R. D. Ley
de seis de Marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

Fecha y firma del proponente.
(Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la proposición; debiendo consignar
en la misma que no se trabajarán ho-
ras extraordinarias, en el caso de que
no se determinen los salarios que se
abonarán por ellas.)

JEFATURA DE MINAS

MINAS
	

Núm. 9.787
Núm. _629

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Manuel

Aguaneil Fernández, vecino de Perla-
rroya-Pueblonuevo, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia techa 20 de Febrero de
1942, solicitando se le concedan 20
pertenencias de la mina denominada
«San Manuel» de mineral Hulla, sita
en el término de Espiel y paraje de-
nominado Chozas Viejas, Dehesa de
los Hatillos y la Solana cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
Sr. Gobernador de 24 de Febrero
de 1942, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la boca de un socavón de
once metros de longitud, ya hundido,
que también es ángulo el ángulo
Suroete de un pocho- de siete metros
de profundidad en la margen izquier-
da del Arroyo del Castillo, o sea el

mismo que sirvió para demarcar la
mina caducada nombrada Dolores
número 9.125.

Desde dicho punto de partida en.
dirección Norte, se medirán 200 me-
tros situándose la 1." estaca.

De 1.a estaca a 2. « en dirección
Oeste 250. metros; de 2.a estaca a 3.»
en dirección Sur 400 metros; de 3.a
estaca a 4.° en dirección Este 500
mestros; de 4. « estaca a 5. » en direc-
ción Norte 400 metros; de 5. « esta'ca
a t a en dirección Oeste 250 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este

,edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Febrero de- 1942.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 652

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Manuel Zamora Gavilán, contra
acuerdo adoptado por la Cbmisión
municipal Permanente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta capital,
fecha 22 de Diciembre 1941, por el
que autorizó a don Serapio Cornejo
Sanz, para abrir un horno de bollos fi

y tortas en la casa número 44 de la
calle Costanillas de esta capital; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia para conodmiento de los que tu-
vieren interés directo en el asunto y
quisieren coadyuvar en el a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 19 de
Febrero de 1942.—El Secretario del
Tribunal, Antonio García Cruz.

Núm. 655

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 1 de 1940, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
corno sigue:

«En la ciudad de Córdoba a 22 de
Octubre de 1941.--El Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administrativo
constituido por los señores del mar

Diputació n Provincial
de Córdoba
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gen habiendo visto estos autos pro-
movidos por don Luis Prados Chacón
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Priego de Córdoba de 30 de Noviem-
bre de 1939, desestimando la petición
formulada sobre pago de haberes
dejados de percibir y de las diferen-
cias de los mismos percibidas de me-
nos durante los arios 1937 y 1938
como Director de la Banda municipal
de Música; en cuyos autos ha sido ta-
mbién parte el señor Abogado del
Estado Fiscal de esta jurisdicción; y

Fallamos: Que estimando la ex-
cepción de incompetencia de jurisdic-
ción alegada por el Fiscal, debemos
declarar y declaramos no haber lugar
al recurso Contencioso-administrati-
vo de plena jurisdicción interpuesto
por don Luis Prados Chacón contra
el acuerdo tomado por la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Priego
en 30 de Noviembre de 1939; y a su
tiempo devuélvase el expediente con
la oportuna certificación.—Así por
esta nuestra sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—José Eguilaz.—
Gregorio Prados.—Bernabe A. Pérez.
—A. Villalón.—José Hernández.—Ru-
bricados.»

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 27 de Febrero
de 1942.—Antonio García de la Cruz.
—V.° B.°: El Presidente, José Eguflaz.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 685

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de ,Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 500 pesetas, -
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 1.728
al vecino de Castro del Río don Mi-
guel Porcel Redondo, recobran los he-
rederos de éste, la libre disposición
de sus bienes:

Lo que- se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 27 de Febrero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm.- 686

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 250 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 1.163 al
vecino de Obejo don Sebastián Gar-
cía Rojas, recobra éste, la libre dispo-
sición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 24 de Febrero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 687

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 750 pesetas,
importe de la sanción económica im-

vecino de Villaviciosa, don José Car-
los Nevado Fernández, recobra este,
la libre disposición de sus bienes.

Lo se hace público para general
conocimiento.

Sevilla 25 de Febrero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 688

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 100 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 1.121 al
vecino de Córdoba don Juan Morán
Bayo recobran los herederos de éste,
la libre disposición de bienes.

Lo que se hace público para gene-
neral conocimiento.

Sevilla 25 de Febrero de 1942.—E1
Secretario. Joaquín liorna.

Ayuntamientos

Aras, Barreros y Cruz del Espartal,
y que por la Alcaldía se formule el
oportuno escrito para ello.

Desestimar instancia de los funcio-
narios municipales señores Valverde
Montes y Delgado Manjón- Cabeza,
sobre reclamación al Presupuesto
formado para el ejercicio 1941, refe-
rente a la dotación de las plazas que
desempeñan,

Conceder una gratificación con
motivo de las Navidades, a los fun-
cionarios administrativos y subalter-
nos de este Ayuntamiento.

Facultar a la Alcaldía para que
haga las gestiones necesarias para
que se proceda a la confección de
uniformes a los individuos de la
Guardia municipal, Banda de Música
y Porteros-Ordenanz/as de este Ayun-
tamiento.

Después se formularon varios rue-
gos y preguntas, que fueron cumpli-
damente atendidos por la Presidencia.

Lucena 18 de Febrero de 1941.—
El Secretario, F. Muñoz.

* *

Don Fernando Muñoz Aragón, Ofi-
cial Mayor en funciones de Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Certifico: Que el Pleno de este

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 22 del actual, acordó
por unanimidad aprobar el extracto
de acuerdos que antecede, y que se
remita copia al Gobierno Civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, conforme pre-
viene la vigente Ley Orgánica.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes, expido la presente
certificación, visada por el señor Al-
calde, en Lucena a 24 de Febrero de
1941.—F. Muñoz. —V.° B.°: El Alcal-
de, A. García.

Núm. 772

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Permanente de este
Excmo. Ayuntamiento, durante el
mes de Diciembre de 1940, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio García Doblas, y una vez aproba-
do el borrador del acta de la sesión
anterior, y quedar enterados de los
Boletines Oficiales, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de oficio de la
Diputación Provincial, participando
haber aprobado la recaudación de
cédulas personales del pasado ario
1939, obtenida en este Ayuntamiento.

Quedar igualmente enterados de
dos oficios de la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, participando
haber autorizado la transferencia de
crédito, por 3.000 pesetas, en el Pre-
supuesto extraordinario para /a eje-
cución de obras de la Casa-Ayunta-
miento y suplementos de crédito del
actual Presupuesto, importante 4.169
pesetas; así como de otro del propio
Organismo sobre no poder acceder
a la petición de esta Corporación de
que sea satisfecho en diez anualida-
des el débito contraído por el Estado.
. Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar la distribución de fondos

proyectada p ara el mes de Diciembre.e
Que se adquieran treinta tablillas

to de indemnización por casa-hab4

tor de fondos, instancia de *,

con las características, señaladas

vehículos de tracción anit

tancia de Lorenzo Fernández Mor4

el Código de la Circulación, paule;

matriculen en este Ayuntar

fa Morente Godoy, Maestra Neaciotia
sobre abono de cantidad porit:10::

para que resuelva según estime

da, pidiendo autorización ipoalara ei nn
lar un puesto de venta de tejefil

mismos días jueves de cada sernati.

en la vía pública.

sesiones ordinarias, fijándola

a las once de la mañana.

cióFria. cultar a la Alcaldía-

Pasar a informe del serioars

.ett,.

Cambiar la hora de celebración

animal qt124
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eoeajol
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Sesión ordinaria del día 12
Preside el Sr. Alcalde donnicAacnicito ti:,. 	

ltGarcía Doblas, y una vez aprob ,
el borrador del acta de la sesión 1.

tenor, y quedar enterados
comu

deera:
Boletines Oficiales y 	

t

se adoptaron los siguientes acuerk
Aprobar varios gastos municipale
Aprobar el balance de lasop

nes de contabilidad realizadas dura
te el mes de Noviembre.

Conceder a varios vecinos el se ,

nistro de agua potable del set
establecido por este Ayuntamiento.

Declarar prescrito de hecho
derecho el embargo que grava lab,

ca número . 12 moderno de la
Antonio Aulate, propia de Arara
Gálvez Fernández, por débitos i(

Consumos.

Que se dé cuenta al Pleno de:
Corporación, de una instancia
suscriben los funcionarios munid:
les, pidiendo se les conceda unagr
tificación con motivo de las Navie
des.

Reconocer a la Maestra Nacía
doña Josefa Morente Godoy el dat

cho al percibo de la indemnizacn
por casa-habitación correspondían
a la segunda quincena de Julioi
1936 y la del mes de Agosto dele
mo año, que no pudo percibir ¡o
causa de fuerza mayor.

Aceptar la renuncia presentadap
un Músico de cuarta de la Bandar

nicipal de Música, que interinanno
venía desempeñándolo.

Conferir el desempeño del cargo
de Bibliotecario de la Biblioteca:
blica municipal y encargado a lag
del Archivo municipal, a don juarg,
gar Danel, con sueldo anual de21
pesetas.

	

Sesión ordinaria del día 19 	 ea

Preside el señor Alcalde don Atlic

nio Garcia Doblas, y una vez aProl'
do el borrador del acta delas
anterior y quedar enterado 

	
ga

Boletines Oficiales y Conilln iCadO, 	 As

gquu ieenleteis 	 dntaecrueesrano, ss:e adoptaronlos; 	
ejo

	Aprobar varios gastos mrlieclips:
	

qu

	Conceder a varios vecinos

u 	
de

nistro de agua potable del seriiccia:
	

es

Ratificar decretos de 

1a Av

tablecído por el Ayuntainient0' 	

B2

concediendo autorizacion es Pad 	 qBot

cutar obras particulares.

	

Resolviendo oficio del De legad° 	 cic
este Ayuntamiento en la i'aid sdee ': 	 As

ja, que el Perito Aparej
a

doeá

	

p leCCiOW,'. 	 laplace a la misma, e inS 	

!1

	

Solocales Escuela, informando 	
dése de obras se precisa 	 caP

ellos gastos aproximado ve
para su realización.

LUCENA

Núm. 771

Extracto de acuerdos adoptados por
el Pleno de este Excmo. Ayunta-
miento durante el mes de Diciem-

- bre de 1940, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a las
disposiciones vigentes.
Sesión extraordinaria del día 9

No tuvo efecto por falta de asisten-
cia de número suficiente de señores
Gestores.
Sesión extraordinario-supletoria del

día 11
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio García Doblas, y una vez apro-
bado el borrador del acta de la se-
sión anterior, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el dictamen emitido por la
Comisión de Hacienda, en oficio del
Banco de Crédito Local de España,
contraído a formas de pago del em-
préstito que tiene concertado con este
Ayuntamiento y que se oficie a dicha
Entidad de conformidad con el mismo
o sea la continuación del que fue
acordado en 18 de Diciembre de 1934,
por considerarlo más beneficibso que
la ampliación de anualidades que
propone el Banco.

Aprobar un expediente de habilita-
ciones y suplementos de crédito en
consignaciones del presupuesto mu-
nicipal ordinario vigente, propuesto
por la Intervencion de fondos.

Cambiar la hora de celebración de
sesiones ordinarias, fijándola para lo
sucesivo en el mismo día sábado últi-
mo del mes, a las once de la mañana.

Ses,ión ordinaria del día 28

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio García Doblas, y previa la apro-
bación del borrador del acta de la se-
sión anterior, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar un expediente de suple-
mentos y habilitaciones de crédito en
consignaciones del presupuesto mu-
nicipal ordinario vigente, propuesto
por la Intervención de fondos.

Aprobar Moción de varios Tenien-
tes de Alcalde y Gestores municipa-
les interesando se gestione cerca de
la Diputación provincial.

'
 sean termi-

puesta en el expediente núm. 1.643 al 1 nados los caminos de la Sierra de
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Aprobar el padrón que ha formado

la Junta 	

-
de Beneficencia municipal,.

Idas t

)aralzi

que4

nto.

na

Iterve,

aCiOna

CiAQ>

- hab4

bitrios sobre productos de la tierra,
en el sentido de exigir a dicho orga-
nismo el pago de la mitad a que as-
ciende el principal del débito, exenta
de recargos, y la otra mitad al arren-
datario de la finca objeto del mismo,
con la mitad de los recargos y costas
de apremio devengadas; todo ello
conforme a la Ordenanza de exacíón
correspondiente.

Conceder prórroga por un ario más
en la excedencia voluntaria que viene
disfrutando, don Cristóbal Escudero
Lara, como funcionario administrati-
vo de este Ayuntamiento.

Aprobar. los extractos de acuerdos
adoptados durante el tercer trimestre
del actual ejercicio 1940.

En la sesión de ruegos y pregun-
tas se formuló uno, que fué debida-
mente atendido por la presidencia.

Lucena 18 de Febrero de 1941.—
El Secretario, Fernando Muñoz.

* * *
Don Fernando Muñoz Aragón, Ofi-

cial Mayo/ en funciones de Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión Per-

manente de este Excmo. Ayuntamien-
to en sesión celebrada el día 20 del
actual, acordó por unanimidad apro-
bar el extracto de acuerdos que ante-
cede y que se remita copia al Gobier-
no civil de la provincia, para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL,
conforme a la vigente Ley Orgánica.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes, expido la presente
certificación, visada por el señor Al-
calde, en Lucena a 24 de Febrero de
1941.—Fernando Muñoz.—V.° B.°: El
Alcalde, A. García.
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de las familias que tienen derecho al
disfrute de los beneficios de asisten-

•cia Medico-Farinaceútica gratuita en

este termino, conforme a la legisla-

cio'n 
vigente sobre esta materia.

Quedar enterada de oferta de la

casa P. Ferre de Córdoba, sobre ad-
quisición de juguetes para obsequiar
a los niños con motivo de la próxi-
ma fiesta de Reyes Magos.

Queda r enterada de oficio del Di-
rector de la Banda municipal de mú-

s

ica, com'unican do que el día 15 del

actual 
ha dejado de prestar servicio

en dicha banda, el músico de 4.a

Enrique Torres Torralbo, por haber-

se incorpora do a prestar el servicio
militar, y declarar la vacante del

cargo.
Pasar a informe del Secretario de

la Corporación, instancia de Manuel
López Conde, pidiendo se le conceda
la propiedad de la plaza de Fiel de
Fechos de la aldea de Jauja, que de-
sempeña..

Desestimar instancias de los meri-
torios de las oficinas municipales,
solicitando se les conceda una grati-
ficación con motivo de las Navidades.

Resolver instancia de los cabos y
guardiaS municipales, solicitando se
les nombren ocho horas de servicio en
lugar de las catorce que vienen pres-
tando, en el sentido de establecer tres
turnos de servicios - con ocho horas
de servicio cada uno, conforme a la
distribución que efectue la Alcaldía.

Que siguiendo la costumbre tradi-
cional de años anteriores, se abone
la nómina de haberes del personal
dependiente 'de este Ayuntamiento el
día 24 del actual.

Declarar con derecho a que le sea
concedida prórroga del servicio mili-
tar al mozo Alfonso Porras Moscoso.

Facultar a la Alcaldía para que
Jectue el arrendamiento de un local
)ropio de Francisco Gómez Ramirez,
sito en la calle Ancha, para instalar
a Parada de Sementales, y que se
ejecuten en el las obras de reparación
p' trabajos de conservación que sean
)recisos.

Sesión ordinaria del día 26

Preside el señor Alcalde don Arito-
1 10 García Doblas, y una vez aproba-
lo el borrador del acta de la sesión
interior, y quedar enterados de los
Boletines Oficiales y comunicaciones
Tu le interesan, se adoptaron los si-
pientes acuerdos:

Quedar enterada de escritos de la
eompaiiia Arrendataria del Monopo-
lo de Petróleos S. A. y que se libre
a cantidad necesaria para pago del
importe de la libreta de concesión de
gasolina para el camión de este
Piyuniamiento.

Aceptar la renuncia que presenta
k)sé Gómez Serrano, de tos derechos
lue le corresponden como becario
le este Ayuntamiento para cursares tudios de Bachillerato.

Conceder Beca para estudios de
Bach

illerato a Natividad Navarro
Burgos e
me , 

n las mismas condiciones
vienen recibiendo dichos benefi-cios los demás becarios de este

AYuntarniento.

Resolver escrito del Delegado de
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Núm. 1.110

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Gestora del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad en las sesiones celebradas du-
rante el mes de Septiembre del pa-
sado ario de 1940, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a lo que dispone la vigente
r ey municipal.

Sesión ordinaria del día 6

Abierta la sesión bajo la Presiden-
cia del señor Alcalde don A. Matías
García de la Puerta y se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Aceptar la dimisión formulada por
la Portera del Grupo Escolar «Cer-
vantes» Rosario Córdoba.

Ratificar un decreto de la presiden-
cia por el que se declaró cesante a
Manuel Zafra Pérez, sepulturero inte-
rino del cementerio municipal, nom-
brando para sustituirle con igual ca-
rácter de interinidad a José García
Diéguez.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favoramente in-
formadas por la Comisión municipal,
de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respgc-
tivas consignaciones presupuestarias.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por esta Corporación en
las sesiones celebradas durante el
mes de Marzo último, disponiendo se
remita al Excmo. señor Gobernador
Civil de la p rovincia para su inser-
ción en el BOLET1N OFICIAL; y que
una copia se exponga al público en

el tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales en currIplimiento a lo
ordenado en la vigente Ley municipal.

Acceder a lo solicitado por José Es-
pejo López, y Felipe Luque Romero
Repiso, concediéndoles en arriendo
con el carácter de fijos, los puestos

'números 6 y 31 del Mercado de Abas-
tos respectivamente.

Sesión ordinaria del día 13

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Ratificar un decreto de la presiden-
cia fecha 7 del mes actual por el que
se acepta el cambio de portería pro-
puesto por Rosario Luque Jiménez,
del Grupo Escolar de San Francisco
Solano, en que presta sus servicios a
la del de « Cervantes» que se encuen-
tra vacante, y para sustituir a la di-
cha Luque Jiménez se designa con ca-
racter interino y provisional a Caye-
tana Morales Jiménez.

Ratificar de igual modo otro Decre-
to de la Alcaldía Presidencia por el
que se acepta la dimisión, que por su
indicación formuló el Maestro de
obras de este Municipio Francisco
Buialance Pino.

Quedar enterada de la convocato-
ria que hace a las corporaciones pú-
blicas y privadas, que se interesan en
los problemas de la vida local, la Fe-
deración de Urbanismo y de la vivien-
da de la Hispanidad, invitando al
Congreso que se verificará los días
11 al 18 del mes de Octubre venidero
para tratar de los temas que se deta-
llan en el programa que acompañan,
acordándose que este Excelentísimo
Ayuntamiento se inscriba en dicha
Asamblea, enviando con el Boletín
de adhesión la cuota de 25 pesetas
que corresponde a esta municipalidad.

Aprobar el expediente formado,
por Intervención para reconocimiento
de Varios' créditos pendientes de pago
procedentes de servicios prestados
en ejercicios anteriores al de este pre-
supuesto que asciende a la cantidad
de 42.831'94 pesetas.

Aprobar el presupuesto formulado
por el Perito Aparejador, para las
obras de reparación del Matadero
Público, que asciende a la cantidad
de 1.609'65 pesetas.

Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada de un escrito de
la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba, participando que la cobran-
za voluntaria del impuesto de Cédu-
las personales, para el corriente ejer-
cicio dé comienzo en este término
el día 16 del actual, durando hasta
igual fecha de Noviembre venidero.

Quedar enterada igualmente de un
«Saluda» de los señores Directores
de la Academia de «San Francisco
Solano» de esta ciudad por el que
invita a esta Corporación a la aper-e,
tura solemne de 1.0 de Octubre, con-
gratulándose de la creación del men-
cionado Centro Oficial de enseñanza
y en su deseo de prestarle la ayuda
que le sea posible, dispone se supri-

man las becas que este Municipio
sufraga para estudios de 2 •

a Ense-
ñanza, trasladándolas al mencionado
Centro docente, así como las que
puedan crear en el transcurso de
este ejercicio.

Quedar enterada del mismo modo
de la Carta y « Saluda» del señor Ad-
ministrador de Rentas Públicas de la
provincia, dirigida al señor Secretario
de la Corporación participándole que
las cantidades que este Municipio tie-
ne que percibir por la Décima del
paro obrero, que dejó de abonársele
a su debido tiempo asciende a pese-
tas 36.635'88.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión munici-
pal de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarías.

Dejar a estudio la solicitud deduci-
da por don José Vela Fernández, en
pretensión de que se le nombre Maes-
tro de obras de este Municipio.

Designar con carácter interino y
provisional para que desempeñe el
expresado cargo de Maestro de obras'
que se encuentra vacante, a Marcelo
Raya Córdoba, con el haber que figu-
ra en el presupuesto en curso.

Que quede a estudio la solicitud
deducida por Carmen Alcaide Hidal-
go en pretensión de que se le nombre
portera de uno de los grupos escola-
res.

Que la solicitud formulada por va-
rios vecinos de la calle Zarzuela
Baja, interesando se construya en
expresada vía un nuevo alcantarilla-
do, se devuelva al primer firmante
del aludido escrito para que acompa-
ñe planos de las obras que hayan de
efectuarse, para resolver en Conse-
cuencia.

Conceder licencia para ejecutar
obras en edificios de su propiedad a
José Aguilar Rodríguez, Francisco de
la Torre Raya, Agustín Garrido Agui-
lar, Francisco Bujalance Pino, Fran-
cisco Leiva Garrido, Regla Ortiz
Márquez, Antonio Madrid Salvador
Benitez, Rafaela Muñoz Villa-Zeva-
llos, Dolores Hidalgo Raigón y José
Varo Luque previo pago del arbitrio
y timbre que señala el Negociado co-
rrespondiente,

Sesión ordinaria del día 27

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don A. Matías García
de la Puerta y se tomaron los si-
guientes acuerdos. 	 -

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión municipal
de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarias.

Desestimar la solicitud deducida
por los señores Directores de la Aca-
demia de San Francisco Solano, inte-
resando se les conceda ayuda econó-
mica para el desarrollo de sus planes
de enseñanza, teniendo en cuenta pa-
ra adoptar esta resolución que en la
sesión anterior se acordó con el fin

-de prestar a dicho Centro auxilio
económico, suprimir las becas que
actualmente sostiene este Municipio,
trasladándolas a la dicha Academia,
así com,o las que pueda crear en el
presente ejercicio.. 	 -
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Conceder un socorro de 40 pesetas
a cada uno de los enfermos pobres
Antonio Ruiz Tejada y Eusebio Ló-
pez Bolivar para que se trasladen por
prescripción facultativa a Alhama y
Alange respectivamente.

Acceder a lo solicitado por Anto-
nio Márquez Rodríguez, concediéndo-
le mediante el pago de 160 pesetas,
importe del segundo plazo, el derecho
de ocupación a perpetuidad de la se-
pultura de 2 • ' clase número 3, fila 3 •'
del cuadro de San Felipe, adultos, del
Cementerio de San Francisco Solano
de esta ciudad.

Acceder a lo solicitado por el señor
Cura Párroco de la de San Francisco
Solano de esta ciudad, en pretensión
de que por este Municipio se le ayu-
de a las obras que está efectuando en
la parte cubierta y exterior del Pórti-
co de la mencionada Parroquia.

Que el sepulturero interino José
García Diéguez, perciba desde que
•fue nombrado el aumento transitorio
que figura en el presupuesto en curso
asignado al mencionado cargo.

Montilla 20 de Marzo de 1941.—El
Secretario del Ayuntamiento, José
Giménez.

Don José Giménez Ruiz, Abogado
y Secretario del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión Gesto-

ra de expresada Corporación en su
sesión ordinaria celebrada el día de
ayer, acordó aprobar el precedente
extracto de acuerdos, disponiendo se
remita al Gobierno civil de la provin-
cia para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL y que una copia se expon-
ga al público en el tablón de anun-
cios de estas Casas Consistoriales,
en cumplimiento a lo que dispone la
vigente Ley municipal.

Y para que conste, expido la pre-
sente certificación que visa y sella el
señor Alcalde Presidente en la ciu-
dad de Montilla a 22 de Marzo de
1941.—José Giménez.—V.° B.°: A.
Matías García.

CARDENA

Núm. 643

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cardefia (Córdoba), hace
saber:
Que la Comisión municipal Gesto-

ra de mi Presidencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 20 del

actual, acordó aprobar el estableci-
miento de una nueva Ordenanza para
la imposición del arbitrio sobre los
beneficios por consecuencia de las
obras, instalaciones o servicios del
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario,
y de aquellas personas o entidades
que pudieran estar interesadas en
este asunto, a los efectos de que du-
rante el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto en este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones que crean pertinentes
a su derecho.

Carderia 23 de Febrero de 1942.—
Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 645
El Alcalde de esta villa,, hace saber:

Que practicada la rectificación del
padrón de habitantes de este término,
correspondiente al ario 1941, con
arreglo al reglamento sobre pobla-
ción y términos municipales, queda
expuesto al público dicho documento
en la Secretaría municipal, por plazo
de quince días hábiles contados des-
de el siguiente al de su aparición en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a efectos de reclamaciones.

Villanueva del Rey a 26 de Febrero
de 1942.—E. Pino.

LA CARLOTA

Núm. 664

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de La Carlota, hace saber:
Que de acuerdo con lo preceptua-

do en el artículo 489 del Estatuto mu-
nicipal vigente, la Comisión Gestora
municipal de mi presidencia en sesión
celebrada el día 15 del actual acordó
nombrar Vocales Natos de la parte
Real y Personal de las respectivas
Parroquias que han de constituir las
Comisiones de Evaluación del repar-
timiento general de utilidades del ejer-
cicio actual de 1942, a los señores
que se expresan, por los conceptos
siguientes:

PARTE REAL

Don José Feit Delgado.
Don José Martínez Abad.
Don Manuel Guerrero Natera.
Don Antonio Maestre Cuesta,

PARTE PERSONAL

Parroquia de la Concepción
Don José Ortiz Trístell.
Don Manuel Guerrero Aguilar.
Don Bartolome Martínez García.

Parroquia de Fuencubierta
Don Mariano Cid Mármol.
Don Francisco Doblas Cabello.
Don Francisco Ariza Bernier.

Parroquia de las Pinedas
Don Francisco Galiot Bernier.
Don Miguel Waldi Monserrat.
Don Miguel Hersog López.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento de las personas inte-
resadas, a fin de que de conformidad
con lo prevenido en el artículo preci-
tado, puedan presentar en el plazo de
siete días a partir del siguiente de la
publicación de este edicto las recla-
maciones que estimen pertinentes en
este Ayuntamiento donde se encuen-
tran expuestas las relaciones.

La Carlota 17 de Febrero de 1942.
—J. Aguilar.

MONTURQUE

Núm. 666

Don Francisco González Jiménez, Al-
calde del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Monturque. -
Hago saber: Que habiéndose con-

feccionado el padrón del arbitrio mu-
nicipal sobre productos de la tierra,
para el ejercicio de 1942, y el de la
parte relativa a las personas que
ejercen industrias o profesiones, que
también están obligadas a contribuir
proporcionalmente a dicho arbitrio
con arreglo a la ordenanza del mis-
mo, como asimismo-los padrones por
tasa de Guardería rural y arbitrio de
inquilinatos para el mismo ejercicio,
por el presente se advierte a los inte-
resados que dichos documentos se
hayan expuestos al público en esta
Secretaría, durante diez días, a los
efectos de que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones
contra las cuotas fijadas, las que re-
solverá la Junta de Conciliación y
Ayuntamiento, dentro de los tres días
siguientes de dicho plazo de exposi-
ción.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados y demás
efectos.

Monturque a 24 de Febrero de
1942.—F. González.

LOS BLAZQUEZ
Núm. 665

El Alcalde de Los Blazquez, hace sa.
ber:

Que el día 15 de Marzo de 1942a
las diez horas se reunió el Ayunta,
miento en sesión publica en la Sak
Capitular, al objeto de practicarla
revisión de los excluidos temporalis
prórroga de 1.' clase, y aptos excl.
sivamente para servicios auxiliare
alistados en los reemplazos de l9
1937, 1938, 1939, 1940 y 1941, de cou.
formidad con lo dispuesto en los,
tículos 133 y siguientes del Reglarle,
to, reformado por R. O. G. de 20
Diciembre de 1939.

Lo que se hace público para qi?
llegue a noticias de los mozos yrie
los demás interesados en el acto, p.

ra que se sirvan concurrir, bajo d

apercibimiento de ocurriles el grill
cio a que hubiere lugar.

Los Blázquez a 26 de Febrero (Ir
1942.—El Alcalde, Andrés Dueñas,

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 659
El Alcalde de Fernán-Nüilez hace

saber:
Que la Comisión municipal Gesta

ra de mí presidencia a tenor dek

preceptuado . en el artículo 489 d?)

Estatuto municipal de 8 de Marzode
1924 ha procedido a la designadas
de los Vocales Natos de las Comisie
nes de evaluación del repartimienta
general de utilidades para el ejercida
de 1942, resultando corresponder3
las personas siguientes:

PARTE REAL
Doña Ildefonsa Berral.Alba.
Excma Sra. Duquesa. de Ferni:

Núñez.
Don Pedro Fernández Jaén.
Doña Francisca Luque Cabello,

PARTE PERSONAL
Don Bernardo Serrano Fernátá
Doña Encarnación Martínez Gra.

nado.
Doña María del Rosal Alvarez.
Lo que se hace público para gene.

ral conocimiento y al objeto de recl
maciones que deberán ser presente .
das en el plazo de cinco días hábilei
en esta Alcaldía para ante el Tributa!
económico administrativo proviuti3l
de conformidad con lo que estabirtt
el artículo 490 de citado Estatuto.

Fernán Núñez 26 de Febrero &

1942.—El Alcalde, Firma ilegible.
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Estado de cancelacionesJefatura de Córdoba 	 NUMERO 625

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia se. ha servido declarar

detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de Mineria.
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nulos, fenecidos y sin curso los expedientes mineros que a continuación g

Número
del ex-

pediente
Nombre de la mina Paraje

•‘
Término municipal Nombre del registrador Causas de la cancelación Fecha dei de

9720
9770
9780
9785

San Antonio
Esperanza

San Aquilino
Demasía 	 a incertidumbre

Loma de las Canterías
Arroyo Mingo Rubio
Huerta del Fontanar
Loma de la Pizarra

Pozoblanco
Carderia
Añora

V.' de Córdoba

D. Antonio Sánchez Rubio
»	 Bartolome Ruiz Cabezas
»	 Aquilino Sanguino Benítez
»	 Andrés Cabrera Valero

Por renuncia
idem

Por falta carta de pago
Por no ser reglamentario lo solicitado

2611.19
ídem
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ida

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador y en observancia del expriSado Reglamento de Minería, se publica en el BOLETIN OFICIAL de la Prg

a todos sus consiguientes efectos.
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Córdoba 26 de Febrero de 1942.—E1 Ingeniero jefe, LUIS ORNILLA.
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